
			 	 	

													
	

 

Instrumentación Adecuada 
  

El autor Alfonso Amador Sotomayor, en su libro Auditoría Administrativa, declara cuáles 
son las modalidades de instrumentación del seguimiento.  

 

El seguimiento se representa al menos en tres modalidades claramente definidas, las 
cuales se describen en la tabla 11.1. 

 

 

 

 

Actuación de la Empresa Seguimiento Específico Nueva auditoría 

 
Es el seguimiento directo a 
lo planteado en el informe; 
es decir, que la 
organizaciòn implementa 
las adecuaciones o mejora 
sin necesidad de ninguna 
otra intervenciòn. 
 
En este caso lo apropiado 
es comunicarle al auditor 
que se ha procedido a las 
enmiendas y que si lo 
desea puede acudir a 
verificarlo. 

 
En esta modalidad, se programa 
la visita específica del auditor a 
efecto de corroborar el avance 
en la implementación de las 
recomendaciones, o bien, se 
realiza al finalizar la evaluación. 
 
De la visita efectuada se genera 
información que se integra al 
resultado de la auditoría para 
culminar el tema tratado. 

 
Si al momento de hacer el 
seguimiento se observa que no 
han sido atendidas las 
recomendaciones o solo se han 
implementado en forma parcial, 
se programa una nueva auditoria 
(posiblemente exhaustiva) sobre 
el área o hecho auditado para 
emitir una opinión actualizada. 
 
Naturalmente que en este caso la 
organización presta atención en 
esta indisciplina administrativa 
de la no acción. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla	11.1	

Modalidades	en	la	
Instrumentación	del	
Seguimiento	



			 	 	

													
	

 

Instrumentación Adecuada 
  

 

Cabe señalar que la alta gerencia es la más interesada en que se implementen las 
recomendaciones para que se resuelvan vicios de funcionamiento que a la larga 
provoquen mayores daños a la organización.  

 

En ocasiones las recomendaciones se aceptan solo para cubrir un requisito formal y el 
personal auditado no las opera, situación que no es honesta y obstaculiza la finalidad de 
esta etapa.  

 

También llega a suceder que el auditor complemente o cambie en determinado aspecto 
una recomendación previamente presentada, esto con la finalidad de otorgar mayor 
fluidez a la identificación de las medidas correctivas.  

 

Una situación extrema que se presenta en ocasiones es cuando la decisión de no aplicar 
las recomendaciones (aunque aparentemente ya las haya aceptado) es de la alta 
gerencia, lo cual revela una actitud errónea del personal de la organización, que no ha 
comprendido el espíritu constructivo de la actividad examinadora. Ante esta 
circunstancia lo que procede es solicitar una explicación al respecto. 
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